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PRIMERA...SECCIÓN. ¡ g ^ t í l e m 

Visto el aforo verificado oa la Aduana de 
Barcelona, aplicando á cada quintal de pi-
mienla el dereUiode M rs, 10 penis; seto* 

: latlu en la partida 948 del arancel en bande
ra nacional, y ademas la milad del recargo 
iiupncslo á la estranjera, con sujeción al se
cundo párrafo de la regla l O del mismo do
cumento:. 

Vista la protesta tle los interesados con
tra osle recargo, qmuo se avienen ¿ sa t i s 
facerlo, fu.uladus en que la referida regla \ ) . n 

es apíic ;ble lau soloá los frutos y efectos 
ipie tienen seu.ifulos en el arañad derechos 
especiales por razón de procedencia: 

Visto el segundo párrafo de la moneio-
Uino. Sr. : Knlorada-la •Reina (O. Di G.) nada regla ' J . q u e previene que las mer

cancías que hav.m .-do lloradas a los depó
sitos de la Habana \ Puerto-Rico en buques 

A O V i ; s n i , N ^ A ) I T ü U l A l . . 
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ceriiliíuti!' r\! s»«rvino nacional, umre'flnnaT\y d e h1* 
mi.4111.1 -; i»ir<».l:»s.l.i ialerúj pnrucuiar'«payarán su 
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RESIDENCIA DEL CONSEJO DÍS Ml-
ríiSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora ( O . D . G . 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjucz. 

TERtO DE HACIENDA. 

rtl 

de una comunicación del Ministerio de Esta
do en la que maiiitiesta, con referencia al 
Cónsul español en Sierra-Leona, haberse 
presentado en aquel puerlo, procedente de 
Tarragonâ , la polacra española Jóv'eA Jtíóiñ-
íacon 50 cáseos deshechos pora cargar acei
tó (1- palmas, pero sin el documento á qu-
refiere el ar l . 40 del tratado celebrado con 
Inglaterra el 28 de junio de 1855, por ha 
ber manifestado su Capitán don Simón Alei-
na que, ignoraba Ser preciso para evitar todo 
entorpecimiento por parle de fos cruceros 
encargados d e reprimir la traía de negros, 
ha,teuidoá bien mandar S. M., de acuerdo 
con lo propuestopor V. I., y á lin de(|ue en 
ningún tiempo pueda alegarse ignorancia, 
que se incluya en las ordenan/as de aduanas 
vigentes, sección de esportacion a p o s e s i o n a s 
españolas, el arl. 10del mencionado tralado; 
y que se conteste al Ministerio de Estado 
manifestándole esta Real disposición, asi eo-

iiimo que por esa Dirección general se ha Hr-
(cnlado ya copia del citado articulo á las 

aduanas de la Península,, previniéndole len-
gan p r e s e n t e , cumplan y hagan cumplir al 
comercio lo que en ella so dispone. 

De Real orden ló d i g o á V. I. para su 
conofíimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos aíios. Madrid 
13 de abril de ls:;iL—S.daverria.—Señor 
Director general de Aduana; 

eslranjeros y traídas desde iilü a la Penín
sula en buques e s p a ñ o l e s , paguen la cuota 
marcada á la bandera nacional e n la ¡>r<)n>-
dcitcia directa y ademas la mitad del recar
g o impuestoá la estranjera: 

Considerando que la pimienta no tiene 
señalados derechos especiales por razón d e 
procedencia: 

Considerando que de aplicarse en este 
caso la regla O. 1 saldrían perjudicadas en 
olios muchos las espedicionesde los depósi
tos de. la Habana y Puerto-Rico, viniendo á 
jjagar las m e r c a n c í a s precedadlos de aquellas 
colonias mayores derechos que las traídas 
de ¡merlos eslranjeros de América y Europa, 
cuando particularmente el espíritu de la l e 
gislación vigente es proteger dichos estable
cimientos, beneficiando ampliamente los gé 
neros, y efectos que. han tocado en ello>; la 
lieina ^O- 1). G.), conformándose con el pa
recer de la Sección de Hacienda del Consejo 
de Eslailo y de esa Dirección general ha t e 
nido á bien mandar: 

1." Oue l o s ~>2 quintales de pimienta 
Tabasco de que se trata adeuden los dere-
enqs. marcados en la partida !)4Sdel arancel 
sin imposición de recargo alguno, v 

v Aranceles. ' ' 2 ; ' T < ; l , h l eviUir 'duda, y 
m m • camiones en lo. sucesivo *> adicione a la 

regla í). del arancel la aclaración s.gmente: 1 

limo. Sr.: Visto .d espediente promovido i< Las mercancias coloniales y l o d o s l o s ' 
por1osSr.es. Riada hermanos, del comercio productos eslranjeros l l e \ . i d o s fi l o s d e p ó s i -

De Rea! (irden lo digo á V . 1 - r para les 
erectos correspondientes. Dios guarde á V.í . 
muchos ano-;. Madrid 1.8 de abril de 
—Sa! iverria. —Si 
ñas v A raléales. 

Direclorgeneralde Adua-

i i , r\>» " ' • •6 

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(O. D. G.j del espediente inslruidacon mo
tivo de haber consultado a esa Uiroccion go-
neral el Administrador de ilacieuda publica 
de Cacares loqué procedía hacer .rospcclo á 
la apniíension de variascabezas de ganado 
vacuno, cerriles y de labor, verificada pol
los carabineros del reino en el pueblo de El-
jas, por hallarse sin empadronar, En su \ista" 
y teniendo presente que en las Ordenanzas 
de Aduanas no se halla determinada penali
dad alguna respecto al caso consultado, 
S. M., de conformidad con lo informado por 
V. I. y la Sección dé "Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha dignado man iar qii" 5e 
cancele la lianza que tienen prestada los in
teresados en la referida aprehensión, que 
dando por consiguiente ubres dd toda res-
ponsabilidad sus gamuios; siendo al propio 
tiempo su Rea) voluntad qué los (pie en lo 
sucesivo se. encuentren >in empadronaren la 
zonaliscal establecida por el ar l . í l l de 

is precitadas ..Ordenanzas incurran en la 
pena decomso. tull'j • '• Í • • 11 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
noticia y unos correspondientes. Dios guar-
de a V. 1. muchos anos. Madrid 13 de mayo 
qe is.v.L— Salaverria.— Sr. Director gene
ral de ¿¿¿pana* y Aranceles. 
| n ' i p t í l v f ^ i d i i r a H ^ l - M ' e S oateftsD «o^ 

teiioí. <>h ea«ÚD«8Íldo •> odp^ab 
limo. Sr.: Ue dado cuenta á la Reina 

(Q, D. G-) del espediente instruido en esa 
Dirección ^ ..M al á instancia de don José 
Mengib ir Macv., que.ha solicitado se señale 
al iimrialt) de ¡juttim un derecho lijo y pro
tector con arreglo á lo prescrito en el spgim-
do párrafo, base primera dele, lev d • 17 de 
julio (L- l s i í l ; y considerando que di--ho a r -

í liculo es una sal química necesaria <• 
j primera maleria para la fabricación del sa

litre, que no.se produce en cantidad sull-
¡ cíente para el cunsumo de la industria en 

España, ni su introducción con nn módico 
derecho puede perjudicar á la fabricación de 
productos quimicos; que no se halla larifado 

consi-

hiiii . , . i:< > obi.lii'.imiÍ!, ,oup 

bien mandar S. M., coid'ormándose con lo 
propuesto por ésa Dirección general, qííé so
bre el valor de SO rs. quintal se fije nomi-
iialmenle al mttsiulo de potasa un derecho 
de ti) por 100, ó sea S rs. en bandera na
cional y 12 en estranjera, asignándole una 
partida especial en el arancel. 

Dti RCal orden lodigo a V. l . par su inte
ligencia y ¿Jec'lOS eorrespondienles. Dios 

V. I. muchos años. Madrid 20 de 
mavo de IS.'ÜL— Salave.rría.—Sr. Director 
general de Aduanas y Waneeles. 

L4ÜiBliyná aJiiJinib n u .ÍT^JW ¿IHÍ ^úi 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

-y f loh lobtmeh e-i—LÍÍÍÍÍ>*> lúú Boiifioofeoonoo 
íoLcfcniiín •-.Viln v.o* "U[i Hbüiq oujp uo rcswu 

Inslruraun / ^ Í U . J . - . V C O O C ^ / O 4.° 

Teniendo p resó te .pie los alumnos de los. 
anos ,'>.•' y 6?.'* <b' segunda enseñanza sufrie
ron, al pa<ar del jnimero al segundo periodo 
pe la misma, un examen general de los tres 
años de latinidad, que ya habian ganado, y 
que por la circular del \l\ del último setiem
bre se lesdispen-ó el «studio de la asignatura 
de griego, S. M. la Reina (Q. D. G.) há'.íéfi^ 
nido á bien disponer: 

1. a Ou. ' lo . $ | x iios cursantes no están 
obligados á sufrir, para obtener el grado de 
Bachiller en ArN-s, el [irimero de los ejer
cicios que se señalan en bl arl . 103 del r e 
glamento de segunda enseñanza^ publícadoel 
22 del corriente. :bi»biluiK> uítifeiin ia :n% ¡ le. 

W Oueen-d e¡e.vicioen que deben ser 
•^\annnaf!osd^ geógfkfla', historia, iv t . i r ir -ay 
|""'!i.-a, l.tgica y eti.-i. y religión- y moral 
cristiana, l o s e a n también de lengua Oancesa 
por cuya razón .¡orará aquel 40 minutos en 

hoja tie 
núm. 6 8 ' ' t ó 
conduc 
panol 
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 T m ! ° n C n q m , m y a n S i ( , ° , , , V ; l - P'-oleccion v en cuvo períeccionamiento está mejifcanb l yonde lal,a,-„t según consta de | dos a aquellos deposito,.» altamente interesado el Estado; ha tenido a 

a g c i e -
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logar do la med ia hora (pie por 
iralseha establecido. 

3.°' Que para espedirle el titulo de Ba
chiller con la calificación de Sobresaliente, 
deberán haberla obtenido-, lanto cn el e j e r 
cicio que se acaira de e s m v ^ i r , como en el 
q u e s e les examine d e matemáticas, física y 
quimicaé historia lulural . 

Y i ." Oue los proles l i - laün y grie
go no particípeme' los.derechos que, en vir
tud de lo dispuesto en id arl . 192 del regla
mento calado, satisfagan los alumnos referi
d o s , á quienes se rebajarán los 20 rs . (¡ue 
entrenaron al entrar en él examen general 
de latín de (jileantes se ha hecho mérito. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
éfecTos eorrespondienles. Dios guarde á V. S.. 
muchos años. Ma Irid 50 .1 • ma\o íle is:;i». 
—Cnrvera.—Señor Rector de* la In iver -
sidui de 
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La Reina ((). D. G.) se ha. servido dis

poner que los actuales Directores de los Ins-
titulosde segunda enseñanza conlinúendeseni-
peñando esle cargo aunque no reúnan to
dos los requisitos exigidos por el artículo i . ° 
del reglamento de 22 del presente mes; or 
denando S. M. al propio tiempo que hasta 
que empiecen á regir los presupuestos del 
año próximo no tenga efecto el aumento de 
dependientes y el del sueldo señalado á los 
que hoy existen en los espresados estable
cimientos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
mayo de 1859.—Corvera.—Señor Rector 
de la Universidad de 

— Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. (i.) á, lo solicitado por don Francisco 
Seumarti Brugués y compañía, del comercio 
de Barcelona, ha resuello autorizarles pata 
que en el lérmiuo de un año puedan practi
car los esludios de un canal de navegación 
que, alimentado con las aguas del mar, una 
la ciudad de Reus con el puerto de Salou, cu 
la provincia de Tarragona; en el concepto de 
que esla autorización no les da derecho a 
que se les otorgue la concesión definitiva de 
las obras si no se juzga conveniente, ni á 
indemnización alguna por los trabajos que 
practiquen. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 i do 
mayo do 1859.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

<•) 

en los términos prevenidos en la condición 5 . s á los autos, por la que se acredita que don' 
De Real orden lo digo á V. I. para su in- Gregorio Cruzada, padre de los menores de-

leligencia y demás efectos consiguientes. Dios mandantes, adquirió la referida linca, por 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de compra que hizo en pública subasta a lates-
mayo de 1859.—Corvera.—Señor Director lamentaba y herederos de don Francisco Ca-
geoeral de Obras públicas. 

Vista una esposicion dirigida á este Mi
nisterio pordon José Pínula y don José Acebo, 
concesionarios del canal de riego del rio He
nares, en que piden que los aforos mandados 
practicar en dicho rio para señalar la dotación 
que deberán clejar á la toma del solo de Al
dovea y acequia de don Juan Luciauo Ralez 
se veriíiquen en los cauces de ambos parti
cipes: 

Visto el Real decreto de 12 del corriente 
y e.1 pliego de condiciones bajo el cual se 
hizo, á dichos interesados la concesión de" 
canal: 

Considerando que verificada dicha con
cesión baja el concepto de que no ha de per
judicar á los riegos ho\ cusientes, el objeto 
de los aforos no es otro que a\er¡guar el cau
dal de agua que hoy utilizan los espresado-
regaales para que en lodo tiempo les quede 
integra la misma cantidad: 

Considerando que con esle íin, y habién
dose partido hasta ahora del supuesto de que 
al llegar el rio á la loma de Aldovea no lle
vaba sino el agua precisa y aun menos á 
veces de la.que necesitan el riego del solo y 
los de Mejorada y Velilla de San Antonio, se 
dispuso en la condición i .* que los aforos se 
practicasen en el punto inmediato superior á 
la toma espresada: 

Considerando que, según esponen ahora 
los concesionarios, hay épocas del añoen que, 
cubiertos los espresados riegos, va á perder
se alguna cantidad de agua, en cuyo caso ni 
es justo que deje de utilizar el canal estos.so-
brantes, ni conviene tampoco dejar de ave
riguar los que sean, para evitar cuestiones en 
lo sucesivo; S. M. la Reina (Q. D. G ) ha 
tenido á bien mandar que los aforos que se 
han de practicar según la citada condición 
4 ." se veriíiquen á la vez dentro de los cau
ces del soto de Aldovea y de la acequia de 
Balez, á íin de que, terminados que sean y 
dado conocimiento de su resultado á esle Mi
nisterio, puedan adoptarse las medidas y pre
cauciones convenientes para asegurar á los 
mencionados participes la cantidad de agua 
que aparezca estar disfrutando, co forme y 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVI NCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado [.* 
•» 

Don Antonio Aguilar y Correa , Marqués de 
la Vega de Armijo y Gobernador de esta 
provincia. 

llago saber : Que cou arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 27 de mayo de 
1850 para la ejecución de la ley de 25 del 
mismo mes y año, sobre las ventajas conce
didas á los Milicianos Nacionales que en 1823 
dieron pruebas de decisión \ patriotismo, 
defendiendo con las armas en la mano al 
Gobierno Constitucional, y en cumplimiento 
de lo "prevenido en la Real orden de 29 de 
mayo último, queda abierto desde esta fecha 
juicio contradictorio por espacio de veinte 
iltas , á lin de que todos lo* que tengan que 
alegar en contra de la pretensión del sugetó 
que á continuación se espresa, lo liaban por 
escrito dentro de dicho plazo , justificando 
sus aser tos , bajo el supuesto que de otro 
modo no serán lomados en consideración. 

Número 87.—Don Nicanor López y Ci
llas, vecino y Miliciano Nacional de Madrid, 
que capituló en Cádiz, solicita abono de años 
de servicio. 

Madrid 7 de junio de 1859 .— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

"CUARTA S E C C I O ^ r 
^ b 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juz-yado He primera instancia del disfrito 
de la Universidad. 

Sentencia.—lin la villa de Madrid, á 
veintiséis de mayo de mil ochocientos cin-
cuenla y nueve, el señor don Manuel Rioboó, 
caballero de la Orden de San Juan, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia en ella: habiendo visto 
los prosentes autos, y de ellos 

Resultando: Oue don Marcelo Florz, co
mo curador ad litem de los hijos y herederos 
de don Gregorio Cruzada, interpuso deman-
dajíontra los herederos de don Francisco Ca
banas, y hoy contra don Francisco Cabanas 
y don Gerónimo Puncel, como subrogados en 
el derecho y obligaciones de estos, con el 
objeto de que se declare que están obligados 
á la eviccion y saneamiento de una casa, si
ta en la calle del Ave-María y Olmo, núme
ros nueve y diez antiguos, de la manzana 
veintidós, y en su virtud qtie se condenara 
á los referidos á la liberación de la (inca y 
reducción del censo con que ha aparecido 
gravada á favor de la Exorna, señora con
desa de Toruno, ó en otro caso á que" abonen 
los trescientos noventa y tres mil setecien
tos cinco maravedises, en qae consiste el ca
pital de dicho censo, pagando asimismo los 
trece mil cuatrocientos treinta y un reales, 
siete maravedises, que los demandantes han 
satisfecho por razón de réditos vencidos, y no 
pagados desde primero de mayo de mil 
ochocientos diez y ocho, y los que venzan 
hasta que veriíiquen la redención de los cen
sos ó abono de su capital: 

Resultando que el título en que se funda 
semejante reclamación consiste en la copia 
primordial de la escritura de quince de mar
zo de mil ochocieutos cuarenta y uno, traida 

bañas 
Resultando d e la misma escritura1 que la 

linca fué vendida en el concepto de hallarse 
libre y sin otra carga que la d e farol y apo
sento, obligándose el vendedor ó sus causa? 
habientes á la eviccion y saneamiento en legal 
forma, tan luego como aparecieren turbados 
en la posesión los adquiríales á ella ó sus 
sucesores, y á pagar las costas, daños y p e r 

juicios y menoscabos que se les causasen: 
Resultando que la causa impulsiva para 

el ejercicio de esta demanda ha consistido en 
la aparición cierta de un censo en favor de 
la Kxonia. señora condesa de Toreno, con
sistente su capital en la cantidad ya referida 
de trescientos noventa y tres mil setecientos 
cinco mrs. : 

Resultando que dado traslado á don 
Francisco Cabanas y don Gerónimo Puncel 
sin el requisito previo de conciliación por la 
minoría de edad de. los adores , al primero 
por su incapacidad en la persona de su cu
rador don Celestino Monlejo. y al seguño*o 
en su propia representación, esle sin contes
tarla manifestó su conformidad á la e s p e s a 
da demanda cu la parle que á él s • refería, 
y Aquel ha dado lugar á declararle réííé| le 
con su silencio: 

Resultando que con conocimiento los de
mandantes de la Conformidad prestada por | 
el don.Gregorio Puncel, no se adhirieron á 
ella pidiendo que esle en el preciso érmino 
de segundo dia, manifestara su conformidad, 
bajo las protestas y reservas que le convi
nieran, con su demanda y su anhelamiento 
a l a s omisiones y al pago total de las canti
dades que en ella se reclaman, ó en otro caso 
quese diera por contestada, quien-volviendo 
á insistir en su primera conformidad hubo 
de ser necesario obligarlo á que la Contesta
ra, pero concluyendo por repetir su anterior 
conformidad á la espresada demanda en cuan
to se dirigía con las representaciones de los 
dos vendedores de la linca por la parte que 
á cada cual le era respeoti\ a: 

Considerando que encerrados los litigan
tes en este círculo, la cuestión que ha de re
solverse hoy consiste en declarar si la de
manda en los términos en que se halla con
cebida ha quedado suficientemente satisfe
cha con. la conformidad que.ha prestado don 
Gerónimo Puncel en la parle que l e e s res 

pectiva ó si á pesar de todo debe considerar
se obligado al reconocimiento de todas las 
obligaciones y allanado al pago total de las 
cantidades que en dicha demanda se recla
man, según asi lo han solicitado los herede
ros de don Gregorio Cruzada en su escrito 
del folio 73 : 

Considerando que para creerlo asi seria 
necesario entrar en la cuestión de raanoomuni 
dad de la obligación, sobre lo cual no se ha 
discutido en aulos y anles al contrario los 
mismos demandantes han manifestado no ser 
ahora ocasión de tratarlo: 

Considerando por otra parle, qüét¿ pe 
sar de la modificación inlroducible por los 
demandantes en sa citado escrito del folio 
75 , lo cual nunca seria tolerable porque no 
se modifican en ella los hechos y fundanieu 
los de derecho de la demanda, que es lo úni
camente permitido, ellos mismos bg han r e 
trotraído después á los ¿orminos con que pre
sentaron su demanda, los cuales no tienen 
otra inteligencia que la de abrazar á los dos 
demandados en las obligaciones que les sean 
respectivas: 

Considerando por lo tanto que don Ge
rónimo Puncel lia concluido con lasurg-, tal 
cual lo espresa en su escrito del folio 87 

Considerando que esle mismo allana
miento se hizo desde luego que tuvo conoci
miento de la demanda, y que por lo tanto 

O'nmú/i 
sin culpa suya se le han originado costas y 
molestias ulteriores: 

Considerando por lo que hace al otro de
mandado don Francisco Cabanas que su mis
ma rebeldía y los fundaiifentos en que se 
apoya la demanda no menos que la idenli-
tidad de causa con relación al otro demanda
do lo hace convicto en el reconocimiento de 
su respectiva obligación: 

Considerando que aun cuando don Fran
cisco Cabanas, por su declarada rebeldía na
da ha dicho acerca del recibimiento á prueba 

¡o, debe presumirse que no la 
pidiera atendida su naturaleza y la confor
midad del colitigante en los hechos de lad.«-
manda y a q u e en su caso no se le privaría 
de esle beneficio según el.articulo ya citado 
1201, r e g l a 5 . u : 

Visto lo ya alegado en aulos, la ley pri
mera, titulo primero, libro décimo déla No
vísima Recopilación, y el principio de equi
dad de que no es permitido que ninguno so 
enriquezca á costa de otro, y el articulo 1090 
y 1 2 0 1 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 

su señoría por ante mi el secretario honora
rio de S. M. .caballero de la Real y distingui
da orden espanojq de Carlos III y Escribano 
público propietario del número de la misma, 
digo Oue debía de declarar y declaraba qué 
el referid*» Cabanas viene obligado á la evic
cion y saneamiento de la casa espresada si
ta en la calle del Ave-Mana y Olmo, y con
denado á la liberación de la linca y reden
ción del censo ron que tía aparecido g r a v a -

la ó en otro caso á «pie abone á los herede
ros de doi . Gregorio Cruzada los .">!) 1.705 
maravedises en. que consiste el capital de di
cho censo y á que pague asimismo los 
15.451 rs. . 7 maravedises que los herede
ros del referido Cruzada han satisfecho por 
razón de réditos vencidos y no pagados t ien

de 1.° dé mayo de 1818 y los que venzan 
hasta que verifique la mencionada redención 
ó abono de su capital, empero entendiéndo
se lodo en la parle que le e s respectiva ó s e a 
en su mitad; y declara asimismo que don' 
Gerónimo Puncel ha venido conformándose 
y allanándose con la demanda en la par te ' 
que le es peculiar; y en s u virtud que está 
obligado solamente á responder de la otra 
mitad del importe d e las reclamaciones h e 
chas por los herederos del señor Cruzada, á 
quienes se le imponen todas las costas cau
sadas desde que tuvo lugar el 'allanamiento 
del Puncel. y las reatantes al don Francisco" 
Cabanas. Publiipie.se esta Sentenc ia después 
de notificarse á los oslrados de l Tribunal y 
hacerse, notoria por medio de edicto en e l 
Diario tijieÁnl y Bolelin de la provincia. Por 
esla sentencia asi io manda v firma su se 
ñoría deque doy fé.—Manuel Rioboo.—San-' 
liago de la Granja. 

Correspoude la sentencia copiada con la 
que -queda en los aulos de su r a z ó n , de que 
certifico y á que me refiero. 

Madrid 5(j;de mayo de 18n9.—Santiago 
de la Granja.—235. 

- í l 'd ' lot'llOllfi i l í^^idüíifil l l í i * 

Snzrjado de primera instártela del partido 
de Gclafe. 

Don Joaquín Pedro do Oleína, Juez de pri
mera instancia de Getafe y «u partido. 

Por ol presente edicto llamo, Cito y e m 
plazo, por tercera y última vez, á Francisco 
Heltran Alonso, natural-de Vinaróz, soltero, 
barbero, de treinta y siete años; Manuel Da
mián, natural y vecino de BurgijiUos, y dos 
áugelos de Madrid, de estatura regular, para 
que en el término de nueve di is á contar 
desde la inserción d e este anuncio en la Ga
veta de Mndrid, comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra los mis
mos resultan, de autores del robo d< vasos y 
cubiertos de plata, ejecutado en el colegio de 
Úsemelas Pías de esta v i l l a , la noche del 24 
de marz- último; con apercibimiento, que de 
no ejecutarlo , se dará al procedimiento el 
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¡non o í d o ? . kA-HÍ • . ! > o£Mg oh i:: oh | 
¡.yrso que corresponda, p a t u d o el perjuicio 
qUe haya lugar, á los que no se presenten, 
jas providencias que se <li«;Un. 

Dauo en (¡ciato á oo de mayo de 1859. 
Jo;njuin Pedro de Oleína.—Por man lado 

je S. S., Juan González Cazorla. 

.; SESTÁ: SECCIÓN 

de julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
déla carretera de primer orden de lasCotrc 
deras á Almeria en su succión comprendida 
entre la Fuente del León y él cerro del Bai 
lador, cuyo presupuesto ascien 1 - á la can 
lidadde 1.197-107 reales. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de Í8 de mar-

l o d e 1852, en esta © r í e ante- la Dirección 
general de Obras públicas, sUuailaenel lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

" señor Gobernador de la pro-
en ambos puntos de nia-

imienlodcl público, los pia
fa* de su manan i i f>ara la adjuíícaoioS "en á o s ' P ^ u p u e s l o s , y pliegos de condicione 
pViblioK subasta de las obras del trozo de oprresp<todierttes; 

! ..J&^-t- Las proposiciones se presentaran, en plie
gos cerrados, arreglándose esaejamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que na de 

D I R I I C C I O . N ' u : \ K l l A l . ( U l i l A S | » Ú B f . i c v s . 

•oí 

la carretera de segundo orden «le Andújai -i 
¡rorrerlongimeno, comprendido desde las in-
- ' ¡i kcíones del puente de Andújar, uásia el 

do de Arjoñá, cuyqpresupueslo asciende 
emtidad de 6 1 4 £ 0 8 rs. y 41 céiits'. 

La subasta se celebrará en los términos 
avenidos por la Instrucción de 18 dé mar-
de.1852, en esta corle ante la Pircccion 

consonarse p r e v i a m e n t e como garantía para 
lomar parle en esta subasta s e r a d e ÓO.QOQ 

. reales e i | d i n e r o «i a c c i o n e s de caminos, ó bien 
en e l e c t o s de la Deuda pubiiea al Upo que 
les eslá asignado por las respectiva! dispo-

l u y i iv iV/O ' U I I i i — , " ' j ' " 
icral do Obras públicas, sitúa la en el lo- " s l c ¡ o n e s vigeiiles, y en los que no lo tuvie-
n i l A i n n i m n . . I \l _ i •> 1 l 'lill : l l ,1 .» o n <>/-»! >",.•> ~ _ I . . n I . i i-ue ocupa el Ministerio dé Fomentó \ 

cu Jaén ante .el señor Gobernador de la 
provincia, bailándose en uno y otro punto de 
iiKiuiíieMo pura conocimiento del público» 
los planos, presupuesto y condiciones fa
cultativa^ y económicas para la construcción 
je la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglan lose osadamente, al 
admito modelo \ la cantidad que h a d e con-

Islgnarse previamente como garantía para to-
'mar parle ¿n esta subasta será de 50.000 
reales, en dinero, ó acciones de caminos ó 
lien en e l e c t o s de la Deuda pública ai tipo 
ue les está asignado por las respectivas 

¡aposiciones vigentes, y en los que uo lo 
iV'vieren al de su cotización en la líojsa el 

\ anterh. at fijailo para la subasta; de-
iridó acompañarse á cada pliego el d o c u 

mento que áprálite haber realizado el dó-
[tositodel modo que previene la referida Ins
trucción-. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
aposiciones iguales, se celebrará única-

nte (mire sus autores una segunda licitación 
Jierla, en los términos prescritos por la ci

cada Instrucción, adviniéndose que la; p r i -
uiMM mejora admisible será dei&QOti reales, 
)Quedando las demás á voluntad de los lici-
hdores, con tal que no bajen de 509 reales, 

Madrid131 de mayo de 1850.—lil Direc 

ren al de su cotización en la Bolsa el dia an 
lerior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento*! 
que acredite haber realizado el deposito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrara únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la c i 
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
puja que se baga por lo menos de 2000 
reales^ y las (femase voluntad de los lid
iadores, siempre que no bajen de 500 reales. 

Madrid l..° de junio de 1850.—El Di
rector general de Obras públicas, José l*. de 
Liria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enerado 
del anuncio publicado con fecha de I." de 
junio último, y de las condiciones y r e 
quisitos (pie se exigen para la adjudícanos 
pn pública subasta de las obras de la car
retera de las Correderas á Almería en susec-í 
cion de la 1- líenlo del León aj cerro del Bai
lador, se conYpromele á tomar á su cargo 

|'ur úehqral de Obras públicas,. José Francis
co de L ria. 

Mixlelo de proposición. 

. . X. Y , vecino de enterado 
dnuncio publicado con feóba 51 de mayo 
juo, y de las condiciones y requisitos que 
exigen para la adjudicación en pública 

Jjasta de las obras del trozo de la car
pera de segundo orden de Andújar á Tor-

lungiineno, comprendido desde las inme-
¡iciones del puente de Andújar, basta el 
•ilado de Arjona, se compromete á lomar á 

f cargo la construcción de las obras del in-
» lo trozo, con eslricla sujeción á los es -
'esattós requisitos y condiciones, por la can-

fiad de 

(Aquí la proposicioaque se baga, admi
tido ó mejorando lisa y llanamente el t i -
•lijado; pero advirtiendo que será des-
'!nda toda propuesta en que no se esprese 
Herminadftmcnte la cantidad, escrita en le-
Vpor la que se compromete él proponen-
U laejecucioa de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

dichas obras, con estríela sujeción á los e>-
, presado* réqüisííosy condiciones por la can

tidad de 
(Aquí-la proposición (pie se haga, aaim-

| tiendo ó mejorando lisa y llanamente el Upo 
; lijado; pero advirliendo t(úe sera desechada 
, toda propuesta en que no se esprese tl( téV-
1 minadamenle la cantidad, escrita en letra, 

pin' la; pie se compromete el proponenle á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha v lirma del proponenle. 
¡ I luí ,!..::-.fi-l«ni ^ r ^ l r s . i o , • •!. o h i 

DIKECCION GENERAL DE CONSUMOS, OXsfc» DE M O 

Ñ U D A \ m i n a s . 

El «lia 0 de julio próximo se celebrará 
subasta pública en esta Dirección general yv 

simultáneamente ante los (¡ube.rnadores de 
Almeria y Barcelona para contratar la venta 
de 500 quintales de alcohol y 1100 de plo
mo de primera, procedentes de las minas de. 
Linares á los precios minimos admisibles 
q u e el Excmo. señor .Ministro de Hacienda 
señale en pliego cerrado qne se abr i rá en el 
acto del remate. 

El plie»o de condiciones se halla de ma
nifiesto en los punios indicados para la su
basta y ha sido publicado en la Gaceta 
de ayer. 

AYl.NTAMIE.Yi'OS 1 
- o . I9H 

Alcaldía cunsliluciotiul de .\avaccrrada. 

Para pwcérle'r con acierto á la rectiftea-

, Kn virtud de lo dispuesto por Real orden 
£ 9 de m a y o p r ó x i m o pasado, estaÜirec-
h «oneral ha éf ít ía" 2 del mes ! clon del a n d l l a r a m i e ^ ~ ¡ 

ba<e para el repartimiento de la contribución 
no inmuebles. cultivo y ganadería, en el ano 
próximo venidero de 1860, se hace preciso, 
(¡U( ; i los los contribuyentes en esta villa, 
tanto vecinos como forasteros, presenten en 
la secretaria ild Ayuntamiento, las relaciones 
juradas de las altas ó bajas que hayan su
frido sus capitales, en el termino de quince 
(lias, contado, desde la publicación de este 
anuncio, en la inteligencia que, trascurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, les p a r a 

rá el perjuicio que haya lugar. 
Navacerrada 31 de mayo de 1850.—El 

Alcalde , Eug.juio Toribio.—El Secretario, 
Juan Serrano Vázquez. 

Alcaldía constitucional de l'edrezueln. 

.¡ruin 'U I ' í íu j ' j 

17. Otra id. de 5 1|2 al sitio 
por cima del Caño. . . . . 175 

18. Olía id. de 5 al de los 
Titiles 960 

10. Otra id. de una fanega 
camino de Torrejon 520 

20 . Otra id. de 4 idem en el 
Llano \\20 

2 1 . Otra de 2 id. en el Cer
cado 

11. Otra de 6 id. á la cueva 
del Corlador. . . . . . •} 

2 5 . Otra de una fanega en la 
Vega baja . . . . 

21 Otra de 2 fanegas en los 
Llanos. .• . . . •[ 

26. Otra de 5 en los Alamo-
sos. . *'. . . . 

27 . Otra de 1 ^ 2 en laCa^ 
beza de Juan Ramírez. 

640 

780 

800 

500 

720 

590 Para que pueda tener efecto la rectifica 
non del amillaramienlo qué ha de servir de 2 8 . una casa en la calló 'del 
l l e n a r a el repartimiento de la conlribu- Cristo, núm. 15, de este pueblo 
cion territorial, cultivo y ganadería, para el ( j c Seseña V*ft9 
ano próximo venidero üe 1860 , se hace in- * ' l V 

dispenVable que los contribuyentes, asi ve-
cinos de QSla v\\\$ como forasteros-, presen
ten en la secretaria de la misma, cu el pre
ciso término de quince dias, contados desde 
el en que esle anuncio se inser te en e) Bale* 
fin Oficial, relaciones duplicadas y juaadas 
de los productos de sus respectivas I Í I K M ^ Ú 
de las alteraciones ó bajas que hayan tenido 
durante él año actual , pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á lo dispuesto en el arl . 2 í del Ueál 
decreto de 2."> de mayo'de '184*5. 

Pedrezuela o de junio de 1 8 5 9 , — J u a n de 
Fuente. la 

En jurisdicción de Borox. 

29 . Una tierra de 10 fanegas 
en Valdéharon. . 2000 

50. Otra también de 10 idém 
en Vnldeeabañas. . . ; / ; 2592 

5 1 . Olra de 5 fanegas 100 
estadales en José Cañón.' ' . * .* 

52 . Otra de 6 id. en la caña
da del Rubial. . 

420 

5200 

Total rs. vn. 51.184 

Seseña ¡2 de junio de .1859.—El Comi
sionado especial, Marcos Cerrato. 

Bit * o . . 
11 

A L C A L D I A - C O R R E G I M ! E N T Q DE MADRID. 
. .¡oiioO'U Kt 

* JI 
Para que la Hacienda nacional sea rein- , 

;rada de ül . ( .)oí) rs. O céntimos en (juesa- j 
ió alcanzado.don Antonio de. los Santos, co

mo Administrador .pie fue de la del uúme- I D e , o s P a r l e s remilidos-en este dia por 
ro 10 de loterías de Madrid, con mas el 6 f a h i e r v a n de arbitrios-municipales, en 
por 100, con arreglo á la ley de eontabili- e l «"«loado de granos y nota de precios de 
Had de 20 de febrero de 1850, y Costas que artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
^ c a u s a r e n hasta su lolal reintegro, se^un Entrad* por las puertas et\ el diade hoy. 
previenen los artículos 100 y 111 del regla
mento del Tribunal de. Cuentas, del Reino, 1641 S a n e a s 

j e sacan á pública subasta, que se. ha dece-
ebrar el dia 10 del mes actual, desde las 

o n c e de la mañana en adelante, en las cascas 

consistoriales de esta villa de Seseña, las fin
c a s siguientes: 

1170 

600 

/. '/i /</ jurisdicción de Seseña. 
¥ \ ,q i)c .noinriX 

Núm. 1. Una tierra de 4 1|2 
fanegas, al sitio de Castrejon. . 

2 . Olra de 5 id. al de las I'or-
rfelonas 
I 5 . Otra de 2 l |2 idem al de 

Caslrejon 550 
> 4 . Otra de una id. camino de 

ígas de trigo. 
4074 arrobas de harina de id. 
5í(i0 libras de pan'cocido. 
46 íO 'arrobas de carbón! 

67 vacas , que componen 29.605 
libras de peso. 

244 carneros, que hacen 7625 li
bras de peso. 

284 corderos, que hacen 8559 l i 
bras de peso. 

. ü D ü y & o 

Precios de artículos al pttir••'•mayor y menor 
en el dia de hoy. 

'orrejon 
5. Olra de I id id. al sitio 

de Marparla. 
6. . Olra de 3 idem al de los 

Álamósos 
7. Olra de í y to olivos á las 

Quebradas \ 
8 . Otra de :> al de [os Llant-

í l o s * . . . .( I . 
9. Otra de 2, cani¡i¿0-Í<gVal 

demoró. . . . 1 

l O . ^ O t r a de .", 
Llano. ."§L Y* . 

11. - Oirá l a t&ie i d « j | l 
os .Mamosos. % . | . " | . ^ . 

12. Olra de*! l||_aLsiUo_ 
\em. . # . r 

I 1 5 . g 0 l r a de.-2al 

lal sitio 

500 

550 

810 

8 í 0 

cerro de los 
pan to s .* . . g . I . • • • 

1 4 . Otra d e ' 5 , i . camino de 
Cienpozuelos. . . 5 • . . | . 

¡ l o . Olra de 5 al sitio de Val-
depgoso 

16. Olra de 5 al sitio de la 
Cruz del Fraile 

Carne de vaca, de 48 á 52 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra . 

Mein de carnero, 18 á 20 cuartos libra. * «O 
Ídem de ternera, de 66 á 84 rs . arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 9 0 á 100 rs . arroba, y de 

2040 56 á 40 cuartos libra. • 
Jamón, de 100 á 114 rs. arroba, y de 58 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs . arroba, y de 10 á 20 

criarlos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á *2 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 15 á l o cuartos. . 
Garbanzos, de 54 á 4 4 rs. arroba, y de 10 

h í 6 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs, arroba, y de 8 a 12 

cuartos libra. ' 
Arroz, de 50 á 54 r s . arroba, y de 10 á 14 " , ; 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 

780 

840 

67o 

500 

750 

720 

000 

file://'u:/KllAl
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\ — 
Patatas, de 7 á 8 r s . arroba, y de 4 á 5 

cuartos libra. 

. Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 52 á 55 rs. fanega. • 
Algarroba, á 46 rs . id. 

02." 

UÍ.U 

tu 

(fe? 

O 1 •<. 

S O I ' f . 

Trigo vendido. 

Fanegas. 

2 0 . 
70. 
24 . 
17. 
38 . 
80 . 

I'ivi i<i> 
Rs. vn. 

0 0 . . . . • 

M 
58 . . • • • 

*I 
_•>. . . . » 

5 
2 
50 

120 

58 
56 
54 1|2 
60 
56 
54 
56 1|2 
56 
56 
56 
59 ¿ 
59 
56 
5 5 
56 
64 í|á 

WÍÍ9 -til* 

50 56 i | 2 
58 
55 
63 
i?7 i | 2 
62 
64 
56 
6 1 t'jl. 
60 
56 
59 

15 57 l i2 
50 . . . . 58 
44 64 1[2 
45 59 

.u iaotftac. - . . 62 
18 trechel. . 56 

57 1|2 
60 
58 l t 2 
58 

220. . 
52 

56 ' ' ' ' 

Ú 
2 7 . 
2 5 . 
50 . 
30 . 
17. 

y í 
Acciones de obras públicas de 

julio de 1858 ídem 85-215 «i. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á i 000 

reales, 8por 100 anual, id., 102-50 <I. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, Id., 84-50 d. 
ídem del Banco de Espaíia, id., 165 d. 

I . i 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40. 
París á 8 dias vista, 5-25 d. 

l'lazas del reino. 

1." de i r n 

8 5 ? • • 

62 
59 
)5 28 

• > ' 1 »»*• 

56 58 lj2 
8 8 . • . . • 58 

1|2 

2416 
Quedan por vender sobre 4525 . 

Precio máximo 64 
ídem mínimo • . 54 
ídem medio. 58-41 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madfid 7 de junio de 1859. — El Al
caldes-Corregidor , Duque de Seslo. 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería. . . 
Avi la . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres . . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Uuelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 

Daño. 

Lugo. 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . 
Pamplona. . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

» 
1(4 d. 

» 
il? 

» 
» 

pard. 
\ wtlíi *' 
l j8 p . 

» 
» 

1(4 d. 
3|4 

» 
» 

:.|8 
par. 

» 
» 

5i8 d. 

318* d. 
1 , 2 Á par d. 
1[8 d. 
7 t 8 p . 

par. 
I l2 d. 

Beneficio. 

. . . .[ 7jS p . 
3r4 j>. 

par p . 
M p-

Il2 P-

5 8 d . 
0 4 p . 
1 i 

» 
5j4 
par.d. 

» 

1,4 
» 
N 

l |4 
1,4 

T) 
1,8 

» 

d. 

'IH 

5,4 p . 
1,8 d. 

» 
1,4 

» 
» 

5,4 

S 
• 
» 

I ívl»jil 
» 

» 
l | 2 d . 

» 
: • 

Ir. M 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 de junio de 1859 , <i las 
tres de ta tarde. 

» * t i l i . . . . . _ c . i r . a£ 

U ' l ü b l . 'jh ití: 

3 

i I 

O Í 

Titulos del.3 por 100 consolidado, publi
cado, 40; á plazo, 40 á Un cor. ó vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
29 -90 ; no publicado, 29-80; á plazo, 29-75 
á f i . po r .ó vo|. 

Iíeuda amorlizable de primera clase, no 
publipado 16-15 . 

ídem de segunda id., 10-70. 
Deuda delpersonal, no pubicado, 10-05 . 
Billetes del anticipo voluntario, publica

do, 118. 
Acciones de carreteras.—Emisión de l / 1 

de junio de 1851 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 81-50 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 83 -50 d. 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, id., 83 -25 d. 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S , 

SUBASTA DE GANADO Y15GLA11. 

de '25 de mayo de 1845 sobre nom-
H.nnieiilo de peri tos . Repart imientos . 
\ i l i . u l o s del Ueal decreto de 2 o % 
mayó de 1845 sobre la e j e n u i o n v 

apixibaí'ion del reparl imienlo . Modi-l,*, 
de un reparto. Es tado í e s u n ^ n 
del n>p;i!l'>. De los recibos de új¿n . 
Piral orden reencargando su uy,,. 
miliario dr di t l ios recibos. Obsnva
ciónos ijiie deben tenerse presentes pa-
ra hacer los repartimientos de inmue
bles. Modo de buscar las bases. De 
como han de usarse las tarifas. Modo 
dé estrfcclar lo que á cada uno corres
ponde de contribución por trimestre. 
Tablas demostrativas de lo que s e 
pierde ó se gana con el desprecio de 1, 
cl, 5, 4 y 5 mi l é s imos de real. \ el 
iprovechamicnlo como im cóntimo 
cuando son los m i l é s i m o s , 5 , 6, 7. 
ó 9 . Explicación de dichas tablas. Mas 
sobre repartos . Repart imiento igual. 
Ueclamacioii do agravio absoluto. 
Observaciones . I n s ú m e n o s de uu 
amillaramiento para presentar con la 
reclamación de agravios. Advertencias 
genera les . De lo que se ha tenido pre. 
senté al hacer las escalas . De las ( | ,» . 
ves que s e acompañan con la obra 
para el uso de las tarifas, y dje his 
manecil las para sujetarlas al hacer los 
repartos. De la Real orden de 15 de 
setiembre (le 1857 sobre recargos ilq 
gastpS munií-ipales á forasteros. Ar-
licuio 11 de la Keal orden doí 15 íá 
setiembre, de 1S57. Cabecera de un' 
reparto recargando á los forasteros 
contribuyentes á un distrito, la terce
ra parte de las cuotas individuales 
que les corresponde á los vecinos por 

I 

l.,c 1 

En los dias 11 y 12 del actual , de diez 
de la mañana á la una de la tarde, se enaje 
liarán en Aranjuez, en pública subasta, 55 
potras y yeguas, de 2 años arriba, escoden-
tes de la ganadería del Éxcmo. señor duque concep to de m u n i c i p a l e s , B r e v e s iínl 
d e f r a g u a . . cáVíohcs s o h i v las b a s e s de los r e p a c í 

Las personas que quieran tomar parle t i m i c n t o s . O i rás t a s e s de un r c n u K 
en la subasta, acudirán en los citados dias c o n , , s , ¡ l s | l o d l ; i * ¿ 
al Para.lor de la Costurera, en dicho Beal n e s . Aver iguac ión del lau to po r 100 en 
Sitio. 

Madrid .4 de junio de 1859.—I. Ramón 
Ruiz.—236.. 

GUIA C O M P L E T A . 

de repartimientos de inmuebles, escri
ta i/ dedicada á don Celestino Mas 
y ¿ibad, por Eusebio Freixá.. 

Esta es una obra út i l ís ima, pues 
con su estudio y el ausilio «le las 2 1 5 1 
laril'is que cont iene , comprens ivas 
desde la de un cént imo de real por 
1 0 0 hasta la de 2 1 rs. v 51 e s . inclu-
s ives , cualquiera podrá hacerse un re 
parlo de contribución territorial, sin 
ausilio d|} otras personas . 

E x a m í n e s e con alguna detención 
el e s t r a d o del índice de las materias 
contenidas en la Guia completa de re 
parios, y el resultado dirá si se exage 
ra respecto h su utilidad. Helo aquí: 

Per i tos repartidores. Se s ión del 
Ayuntamiento al objeto de acordar el 
nombramiento de peritos. Formulario 
de las lernas que han de remitirse, á 
la Administración de Hacienda publi
ca. Oficios a los peritos participándo
l e s su nombramiento . Cuando son 
nombrados por el Ayuntamiento 
Cuando son nombrados por las admi
nistraciones de Hacienda pública. Ofi
cio al Alcalde de la residencia del peri
to forastero. Espediente de causas pa
ra no ser perito repartidor, y formula
rio de las actas que deben es lender-
s e en las se s iones sobre e s c u s a s de 
peritos. Artículo 1.° del Real decreto 

que s e grava el cupo de coñlribucion 
de un pueblo por jos d iteren tes con
ceptos de provinciales, municipales, 
e tc . e tc . Cuatro palabras. 

La Guia de repartos con-ta de 
4 1 2 páginas del tamaño del papel se
llado, y s r manda franca de porte á 
los que la pidan directamente al autor, 
mediante la previa remisión de 5 0 rea
les en se l los de franqueo ó l ibranzas 6 1 

contra el Tesoro En el primer caso , 
ha de certificarse el pliego que los 
contenga . 

Al hacer los pedidos , debe espli-1 
loarse bien la dirección que ha de dar-¥l 
se á los e n v í o s , á fui de que no su 
fian eslravío los e jemplares . d 

Para escribir no hay m a s que poJM 
ner en el sobre de las carias: 

A Eusebio Freixá.—Lérida. 
S e hallan ejemplares de venta en 

la imprenta de es te periódico , calle 
de la Puebla , número 1 9 , á GO reales 
cada u n o . 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Üotelincs corres
pondientes á 1 8 5 8 encuadernada Bfl 
un vo lumen , pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 5 0 rs. y e.uire
gando al mi smo t iempo la que posean: 
sin que s ja inconveniente para hacer 
ol cambio , el que la que remitan es
té incompleta cu a lgunos números . 

— ' ^ 
KUITOR, 0. JUAM A NTONIO G A R C Í A . 

i — : . 
Imprenta del mismo, Puebla núm. 1 9 , esquina d 

la Corredera Baja de San Pablo. 
M A Ü R I Ü : — 1 8 5 9 . 
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